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Decreto Supremo 
N°04 del 11 de enero
del 2021, que crea la 

Secretaría 
Administrativa de la 

Convención 
Constitucional en  

SEGPRES. 

02

Mandato

Prestar el apoyo técnico, 
administrativo y 

financiero que sea 
necesario para la 

instalación y 
funcionamiento de la 

Convención 
Constitucional. 



Apoyo Técnico 
de la Secretaría 
Administrativa de la 
Convención Constitucional.
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Mandato

o Procurar la infraestructuray los recursostécnicos,
tecnológicos y humanos necesarios para la
instalación, funcionamiento y sesiones,para lo
cual deberácoordinarsecon la Convencióny con
lasinstanciasquedeelladependan.

o Prestar apoyo al comité externo al que se refiere
el inciso final del articulo 134 de la Constitución
Políticade la Republica,en relaciónconsufunción
de administración de las asignacionesque se
establezcanen el Reglamentode la Convención
Constitucional.

o Llevar relación directa con la Convención
Constitucionaly con las demásinstanciasque de
ella dependan,a objeto de coordinar el apoyo
técnico, administrativo y financiero necesario
para su correcto funcionamiento, según
corresponda.



Apoyo Administrativo
de la Secretaría 
Administrativa de la 
Convención Constitucional.
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Mandato

o Gestionar las compras y la suscripción
de contratos y convenios con
instituciones publicas o privadas, tanto
para la instalación y habilitación de
infraestructura, como los bienes y
serviciospara el funcionamiento de la
convenciónConstitucional.

o Gestionar la contratación de personal
de la Convención Constitucional, el pago
de la retribución mensual de los
Convencionales Constituyentes y los
honorarios a suma alzada y
remuneracionesen generaldel personal
necesarioparasufuncionamiento.



Apoyo Financiero
de la Secretaría 
Administrativa de la 
Convención Constitucional.
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Mandato

o Velar por la ejecución de los
recursos que disponga la respectiva
ley de presupuestos del sector
público para el funcionamiento de
la Convención Constitucional, en
coordinación con la División de
Administración General del
Ministerio SecretaríaGeneral de la
Presidencia.



Presupuesto y Recursos para 
la Convención Constitucional. 

06



Marco 
Presupuestario 
fijado en la
Ley PPTO. 2021:
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Para desarrollar esta tarea, nuestraSecretaríacuentacon
un Presupuestoen SEGPRES,incorporadocomoprograma
presupuestario ά08: Convención /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΣque
alcanzóun presupuestoinicialde 6.708 millones de pesos,
lo cual fue incrementado en tres oportunidades,
alcanzando 8.820 millones de pesos (incremento de
31,48% del presupuesto por parte de la Secretaría
Administrativa).



Fuente: https://www.senado.cl/presupuesto-2021-aprueban-recursos-
para-convencion-constitucional/senado/2020-11-24/120523.html

Marco 
Presupuestario:
Ley PPTO. 2021 
aprobada en el 
Congreso Nacional.

Leyaprobadaen el Congreso
Nacional a fines de
noviembrede2020.

08



09

o El 23 de abril se adicionaron898,5 millonesde pesospara financiar la
ejecución2021de:

o Implementaciónde medidasde transparencia y de acceso a la
información mediante la contrataciónde transmisiónen vivo vía
señal de streaming(contrato de 769,4 millones de pesos,con 9
mesesde ejecuciónentre el 2021y 2022www.chileconvención.cl y
www.convenciontv.cl).

o Plan de seguridad adecuado, homologando estándar del Congreso
Nacional (contrato 488,8 millones de pesos, con 9 meses de
ejecuciónentre el 2021y 2022).

o Otrosítems.

o El 07 de junio se adicionaron763 millones de pesospara reforzar las
instalacioneseléctricasen un edificio patrimonial, más una serie de
elementosparala implementaciónde lassalas(2 contratos: Distribución
eléctrica258 millonespor 12 mesesentre 2021y 2022/ generaciónde
energía89,8 millonesde pesospor 9 mesesentre 2021y 2022).

o Otrosítems.

o El09de julio, seadicionaron450millonesdepesosparafinanciar:
o sesiónde instalaciónde la Convenciónel 04 de julio (espaciode

prensa,espaciode la ceremonia,montajey produccióngeneral);
o la primerasemanade funcionamiento;
o apoyo permanentesde la Convencionales,mediante la carpa de

prensa.

Incrementos
generados a la 
Ley PPTO. 2021, 
durante el 1er 
semestre.

http://www.chileconvención.cl/
http://www.convenciontv.cl/


Distribución del presupuesto vigente del 2021: 8.820 millones de pesos:
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PPTO. 2021

o 42% destinado a remuneraciones de CC y
las secretarías técnica y administrativas
(3.753 millones de pesos en Subtítulo 21).

o 26% destinado a Bienes y Servicios de
Consumo (2.264 millones de pesos).

o 22% a asignaciones de los CC y a
participación ciudadana. No se ejecuta sin
reglamento (1.907 millones de pesos en
Subtítulo 24).

o 10% a transferencias a otras entidades
públicas,parala habilitación de espacios en
el Congreso Nacional, a la Cámara de
Diputados (854 millones de pesos en
Subtitulo33).

o 0,4% Activos No Financieros (mobiliario vía
Subtitulo 29).



Distribución del gasto de los subtítulos 21, ejecutados en 12 meses:

Laley de Presupuestos2021entregó32 cupospara la
Convención Constitucional. El 15 de abril se
adicionaron20 cupos,completándoseun total de 52
parala dotación.

o 65% de los recursos corresponden a las
retribuciones de los Convencionales Constituyentes
comprometido (equivalente a $2.500.000 de pesos
mensuales aproximadamente).

o 25% de los recursos se encuentran disponibles para
financiar 25 cupos para la Secretaría Técnica de la
Convención Constitucional, con 941,7 millones de
pesos.

o 10% de estos recursos se destinan a 27 funcionarios
de la Secretaría Administrativa de la Convención
Constitucional, de los cuales el 63% corresponde a
la Unidad de T.I. y Transmisión Audiovisual y 22% a
los asistentes de Convencionales.

Subtitulo 21
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Distribución del gasto de los subtítulos 22 y 29, ejecutados a través de
contrataciones a 9 meses plazo:

Sereconocen4 categorías:

o 53% de los recursos se invierten en los
requerimientos tecnológicos para la cobertura
íntegra de la Convención Constitucional.

o 28% de los recursos financian los Servicios
Logísticos para la asistenciade los Convencionales
durante las primerascuatro semanasde duración
(traslado,alojamientoy alimentación).

o 17% de estos recursos se invirtieron en la
Seguridad de la Convención Constitucional al
interior del Congreso Nacional.

o 2% destinado a insumos para espacios de trabajo:
Impresoras,agua embotelladay sanitizaciónante
COVID.

Subtitulo 22 y 29
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Presupuesto y Recursos disponibles para la 
Convención Constitucional. 

13



Subtítulo 21 Gastos 
en Personal

$ 3,753,328,000 
Presupuesto 
comprometido

$ 2,811,603,070 
Presupuesto 
Disponible

$941,724,930

Subtítulo 22 Bienes 
y Servicios de 
Consumo 

$ 2,264,879,000 
Presupuesto 
comprometido

$ 2,188,798,944 
Presupuesto 
Disponible

$76,080,056

Subtítulo 24 
Transferencias 
Corrientes 

$ 1,907,464,000 
Presupuesto 
comprometido

$ -
Presupuesto 
Disponible

$1,907,464,000

Subtítulo 29 
Adquisición de 
Activos No 
Financieros 

$ 39,950,000 
Presupuesto 
comprometido

$ 13,710,938 
Presupuesto 
Disponible

$26,239,062

Subtítulo 33 
Transferencias de 
Capital (Cámara
Diputados).

$ 854,661,000 
Presupuesto 
comprometido

$ 186,302,562 
Presupuesto 
Disponible

$668,358,438

TOTAL $8,820,282,000 

Subtitulo 22 y 29

Presupuesto comprometido y disponible de la Convención Constitucional
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